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AUTO Nº   000003/2022 

En 

Pamplona/Iruña, a doce de 

enero de dos mil veintidós.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  El Asesor Jurídico-Letrado de la Comunidad 

Foral de Navarra ha solicitado mediante escrito de fecha 11 de enero de 

2022 la autorización judicial de las  medidas adoptadas por ORDEN 

FORAL 2/2022, de 11 de enero, de la Consejera de Salud, por la que se 

prorrogan las medidas adoptadas en la Orden Foral 60/2021, de 24 de 

noviembre, por la que se establecen medidas sanitarias preventivas 

específicas de carácter extraordinario como consecuencia de la 

situación epidemiológica derivada de la COVID-19 y en la Orden Foral 

63/2021, de 26 de diciembre, de la Consejera de Salud.

SEGUNDO.- Conferido traslado al Ministerio Fiscal para 

informe de manera inmediata, lo ha evacuado el día 11 de enero de 

2022 con el resultado que obra en el procedimiento,  quedando 

seguidamente pendiente de dictar resolución. 

ILTMOS. SRES.:
PRESIDENTA,

DÑA. MARÍA JESÚS AZCONA LABIANO
MAGISTRADOS,

D. ANTONIO SÁNCHEZ IBÁÑEZ
DÑA. ANA IRURITA DIEZ DE ULZURRUN
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 Es Ponente la Iltma. Sra. Magistrada Dª ANA IRURITA DIEZ 
DE ULZURRUN, quien expresa el parecer de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Las medidas adoptadas en la Orden Foral  
2/2022 de 11 de enero .

 La Orden Foral referida establece:
 

Primero. Prorrogar, en los mismos términos, hasta el 31 de enero de 2022 

incluido, la Orden Foral 60/2021, de 24 de noviembre, de la consejera de Salud, por la 

que establecían medidas preventivas específicas de carácter extraordinario como 

consecuencia de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19, modificada por 

Orden Foral 63/2021, de 27 de diciembre, de la consejera de Salud.

Segundo. Prorrogar, en los mismos términos, hasta el 31 de enero de 2022 

incluido, las medidas establecidas en la Orden Foral 63/2021, de 27 de diciembre, de 

la consejera de Salud, por la que establecían medidas preventivas específicas de 

carácter extraordinario como consecuencia de la situación epidemiológica derivada de 

la COVID-19, salvo la establecida en el punto 2 del apartado primero, que se modifica.

Tercero. Modificar el punto 2 del apartado primero de la Orden Foral 63/2021 

, de 27 de diciembre, de la consejera de Salud, que quedan redactados como sigue:

" 2.Hostelería y restauración.

En los interiores de establecimientos con licencia de bar especial, bares, 

cafeterías y restaurantes:

a) El consumo será siempre sentado en mesa. Las barras podrán ser 

usadas por los clientes para pedir y recoger su consumición. Podrá permitirse el 

consumo en mesas que cuenten con taburetes y se encuentren pegadas a la barra. 

Estas mesas serán como máximo para dos personas y estarán a una distancia de 1,5 

metros entre ellas.

b) La distancia entre mesas será de 1,5 metros, medidos desde los extremos 

de las mismas.

c) Las mesas o grupos de mesas no podrán superar las diez personas 

garantizando la distancia de seguridad interpersonal de 70 cm.
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d) Los establecimientos deberán contar con carteles visibles donde indiquen 

las medidas. generales a cumplir por los clientes para evitar la transmisión del virus 

(distancia, higiene de manos y, sobre todo mascarilla).

e) El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento salvo en el 

momento puntual de la consumición.

f) Todas las medidas establecidas en este punto para hostelería y 

restauración serán aplicables para sociedades gastronómicas y peñas, así como 

bajeras, piperos y similares, bingos, salones de juego y apuestas y recreativos, así 

como establecimientos en espacios multifuncionales cuando ejerzan actividad de 

hostelería y restauración".

Cuarto. Las medidas prorrogadas y las modificaciones que se establecen en 

esta orden foral tendrán vigencia desde el 15 de enero hasta el 31 de enero de 2022 

incluido, pudiendo prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la 

situación epidemiológica del momento.

Quinto. Esta orden foral entrará en vigor a las 00:00 horas del día 15 de 

enero de 2022.

Sexto. La Orden Foral 35/2021, de 29 de septiembre, de la consejera de 

Salud, por la que se dejan sin efecto las restricciones derivadas de las medidas 

específicas vigentes como consecuencia de la situación epidemiológica derivada de 

COVID-19, sigue vigente en lo que no se oponga a esta orden foral.

Séptimo. Publicar esta orden foral en el Boletín Oficial de Navarra.

.  

 
 

SEGUNDO.- Sobre la ratificación de las medidas 
adoptadas en las Órdenes  Forales 60/2021 y 63/2021 

La  Orden Foral 2/2022 acuerda la prórroga de las medidas 

adoptadas mediante Orden Foral 60/2021  y Orden Foral 63/2021 , de la 

Consejera de Salud, autorizadas respectivamente por los autos de esta 

Sala nº190/2021 de 28 de diciembre PDRFUN 534/2021 y nº 164/2021 

de 25 de noviembre DRFUN 164/2021.

Así mismo y en el apartado tercero se introduce una 

modificación del apartado primero de la Orden Foral 63/2021 de 27 de 
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diciembre a fin de eliminar a los cafés espectáculo de las medidas 

adoptadas para hostelería y restauración, manteniéndose idénticas para 

los interiores de establecimientos con licencia de bar especial, bares, 

cafeterías y restaurantes.

Por ello , y dado que el contenido esencial de la O.F 2/2022 

es  el de prorrogar las medidas vigentes,  se dan por reproducidos los 

razonamientos contenidos en los autos referidos relativos al ámbito y 

alcance del control judicial de las medidas restrictivas de derechos 

fundamentales en el proceso , normativa marco y fundamento a las 

medidas, competencia de la Comunidad Foral Navarra y en particular de 

la Consejera de Salud para adoptar las medidas sanitaritas restrictivas 

de derechos fundamentales fuera del Estado de Alarma  para analizar  

en este concreto caso , la necesidad y proporcionalidad de la prórroga 

de las medidas acordadas en la Orden Foral 2/2022 .

TERCERO.-  Justificación de la necesidad de las medidas  
acordadas en  la Orden Foral 2 /2022 de 11 de enero , de la 
Consejera de Salud, ofrecida por la Administración.

El Gobierno de Navarra pide de esta Sala la autorización de las 

medidas acordadas en la OF 2/2022 y, tras exponer diversos 

precedentes administrativos y judiciales, señala que “Llegada la pérdida 

de vigencia de las medidas autorizadas por esa Sala, se precisa la prórroga en 

sus mismos términos de las medidas adoptadas en las Ordenes Forales  

60/2021,  de  24  de  noviembre,  de  la Consejera  de  Salud  y en la  Orden  

Foral 63/2021, de 27 de diciembre de la misma autoridad sanitaria. Únicamente 

se realiza una modificación  del  punto  2  del  apartado  primero  de  la Orden  

Foral  63/2021,  de  27  de diciembre, habida cuenta de la inclusión, por error, 

de los cafés espectáculo en el punto 2 de la Orden Foral 63/2021, de 27 de 

diciembre. Tanto  el informe  del  Instituto  Navarro  de  Salud Pública  y  

Laboral como el  del Hospital Universitario de Navarra y el de Atención 

Primaria patentizan que no sólo no ha  mejorado  la  situación  epidemiológica 

o de  ocupación  hospitalaria,  sino  que ha empeorado, dada la ascendente y 

elevadísima transmisión de contagios con la variante ómicron. En el momento 
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de adopción de las medidas de la Orden Foral 63/2021, de 27 de diciembre,  

donde  se  prorrogaba  la  vigencia  del pasaporte  Covid  y se  añadían  otras 

medidas restrictivas para hostelería y restauración la incidencia acumulada a 

los 14 y 7 días era de 1.934,67 y 1.178,57 casos por 100.000 habitantes.

Pues bien, a fecha de 10 de enero de 2022, la incidencia acumulada 

es de 7.101 casos a 14 días y de 3.196 casos a 7 días por cada 100.000 

habitantes.

La ocupación hospitalaria, a fecha 22 de diciembre de 2021, suponía 

un número de ingresos  hospitalarios de  144  pacientes  por  COVID:  107  en  

convencional,  12  en ingresos domiciliarios y 25 en UCIS. A fecha de 9 de 

enero de 2022, los ingresos hospitalarios por COVID son 176 pacientes 

ingresados en hospitalización convencional, 21 en hospitalización domiciliaria y 

30 en las UCIs en los hospitales dela red de asistencia integrada, riego ya muy 

alto en UCIS.

Por otra parte, el 24 de diciembre, el 52%de pacientes de las UCIS no 

estaban vacunados; a fecha de 9 de enero es un 55%de pacientes, es decir, 

mayoritariamente siguen siendo personas no vacunadas. 

Este aumento de casos, de ingresos hospitalarios y de sobrecarga en 

atención primaria se agrava, si cabe,según los informes del Instituto de Salud 

Pública y Laboral de Navarra y de la Gerencia de Atención Primaria, la menor 

disponibilidad de recursos sanitarios por el gran número de trabajadores 

sanitarios y sociosanitarios que son casos positivos confirmados y, por tanto, 

se encuentran en situación de incapacidad temporal. Esta   circunstancia   

afecta  a la organización  y funcionamiento   de los   centros repercutiendo en 

la atención a pacientes con otras patologías que también afectan de manera 

importante a la salud.

Como consecuencia de todo ello, siendo la   situación   epidemiológica   

de contagios,  de ocupación  hospitalaria  superior  a  la  existente  en  el  

momento  de autorización de las medidas que ahora se prorrogan, de aumento 

también de sobrecarga de la atención primaria y de menor disponibilidad de 

personal sanitario y sociosanitario por bajas laborales derivadas de casos 

positivos confirmados, la solicitud de prórroga de   las   medidas   autorizadas   

previamente sigue acreditando el   requisito   de proporcionalidad   exigido   por   

la   jurisprudencia   de Tribunal Constitucional y de necesariedad para tratar de 

evitar los contagios y, por consiguiente, el tensionamiento del sistema sanitario 

tanto en actividad COVID como NO COVID.6.

Sobre idoneidad de la presentación del pasaporte COVID, señala la 

administración que permite  controlar  el  acceso  de  personas  no vacunadas 
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a locales donde existe alto riesgo de contagio. De este modo se impide que 

personas no vacunadas contraigan la infección y de que, a su vez, contagien a 

otras. Las personas no vacunadas  tienen  cuadros  más  graves  de  la  

enfermedad.  La  exigencia  se  circunscribe  a centros  sociosanitarios  y  a 

locales  de  ocio nocturno,  restauración  y  eventos  multitudinarios  con  

comida  y/o  bebida,  dadas  las características de las actividades y locales a 

las que se aplica, pues se trata de aquélla en las que hay más alto riesgo de 

contagio. La medida es proporcionada porque no vulnera el derecho a la 

igualdad y no  produce  discriminación  entre  aquellos que  están  vacunados  

y que  no  lo están,  dado  que  la  medida  contempla  una  triple  modalidad:  o  

bien  el  certificado  de vacunación, o el certificado de los resultados de una 

prueba PDIA o el test de antígenos o  el  certificado  de  recuperación.

El  resto de  medidas   restrictivas   participan   de   la   naturaleza   de   

otras anteriormente examinadas y ratificadas o autorizadas por esa Sala. Las 

medidas más importantes adoptadas (limitación de horario nocturno entre la 1 

y las 6 am en diversas actividades, restricciones en las actividades de 

hostelería y restauración en interiores y limitaciones  en  exteriores,  medidas  

para discotecas,  eventos  sociales, culturales y deportivos, así como de índole 

específicamente navideña, y establecer limitaciones en el  número  de  

personas  por  grupo,  entre  otras)  actúan  de  una  manera  sinérgica.  Es, 

pues, preciso mantener todas las medidas restrictivas actuales, incluida la 

limitación de horario nocturno entre la 1 y las 6 am, para que la incidencia no 

prosiga su tendencia actual de ascenso progresivo. Las medidas son  

necesarias,  proporcionadas  e idóneas” .

 Aporta Gobierno de Navarra , como soporte a su petición 

informe jurídico de la Secretaria General Técnica del Departamento de 

Salud en el que se justifican las medidas y se razona que  “siendo   la   

situación   epidemiológica de contagios, de ocupación hospitalaria superior a la 

existente en el momento de autorización de las medidas que ahora se 

prorrogan, de aumento también de sobrecarga de la atención primaria y de  

menor  disponibilidad  de  personal  sanitario  y  sociosanitario  por  bajas 

laborales  derivadas  de  casos  positivos  confirmados , se considera  que  la  

solicitud  de  prórroga    de  las  medidas  autorizadas  previamente, siguen  

cumpliendo el requisito  de  proporcionalidad exigido  por  la  jurisprudencia del 

Tribunal  Consitucional y   de  necesariedad  para  tratar  de  evitar los  

contagios  y,  por consiguiente, el tensionamiento del sistema sanitario tanto en 

actividad COVID como NO COVID.”
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Se acompaña así mismo informe del Instituto de Salud Pública y 

Laboral de Navarra de 10 de enero de 2022 en el que, tras el análisis de 

los datos recogidos en los últimos días, se concluye que: " En el informe 

del 26 de diciembre, y en una situación de circulación creciente, se planteaba 

el riesgo del rápido avance de la variante omicron, que presenta una alta 

transmisibilidad y un escape a la inmunidad producida por las vacunas. Se 

decía que, aún en el caso de que la gravedad de la enfermedad /infección 

fuera menor, el incremento exponencial de casos llevaría a un aumento de 

casos leves y a un aumento en el número de casos graves. Por todo ello, en un 

contexto de alta interacción familiar y/o social por la festividad de Navidad, se 

vio la necesidad de poner en marcha medidas para disminuir de forma 

significativa el número de contactos y su duración en actividades donde se 

evidencia que el riesgo de transmisión es mayor con el fin de disminuir la 

pendiente de incremento de casos y, en su medida, de casos graves. Dos 

semanas después, en un escenario en que la variante omicron se ha 

convertido en variante dominante,  con  85,5%  de  casos  entre  las  muestras  

analizadas  de  manera  aleatoria semanalmente, la situación ha empeorado de 

manera importante: la incidencia acumulada a los 14 días se ha multiplicado 

por 3,7 veces y la de los 7 días por 2,7 veces, llegando a IA14 días de 7.018 

casos e IA7días de 3.199 casos por 100.000 habitantes respectivamente. 

Estos valores multiplican por 14 y 13 los valores que definen para la incidencia 

global el nivel de riesgo muy alto o 4.  Aunque el ratio entre IA14/IA/ en este 

momento es de 2,2 y la Rt=0,96, no podemos concluir que la situación se ha 

estabilizado o ha alcanzado el pico de inflexión, ya que esta última semana ha 

disminuido el número de pruebas realizadas respecto a la anterior coincidiendo 

con la adaptación de la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control del 

COVID-19 aprobada en la Comisión de Salud Pública el 30 de noviembre y por 

tanto hay que observar los próximos días para ver esta evolución. En la misma 

línea, el porcentaje de positividad de las pruebas de diagnóstico de infección 

activa ha aumentado del 20,2% al 52%, aunque también ha habido otros 

factores que han influido en este aumento de la positividad, como la asunción 

de los autotest positivos declarados por las personas, sin que se conozca el 

total de los autotest realizados. Aunque el porcentaje de personas que sufren 

complicaciones debido a la COVID es menor que en otras ondas, el número de 

personas afectadas es tan alto que la ocupación hospitalaria por  pacientes 

enfermedad moderada y grave va aumentando progresivamente, y en este 

momento hay una tasa de ocupación de 34,48 camas por 100.000 habitantes, 
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lo que supone el 12,35% de las camas. Lo mismo sucede con la UCI, en la que 

hay una tasa de ocupación de 4,69 camas por 100.000 habitantes, lo que 

supone el 26,5% de las camas. Navarra ha estado hasta ahora en un nivel de 

alerta 3 o alto, aunque en el día de hoy, debido a los 31 pacientes en UCI y el 

% de ocupación de camas de UCI, que supera el 25%, ha pasado a nivel de 

alerta 4 o muy alto. Veremos la evolución los próximos días. La carga de 

trabajo de diagnóstico y morbilidad debido al abordaje de COVID está siendo 

muy importante para todos los ámbitos: salud pública, Atención Primaria, 

Atención Hospitalaria y el ámbito sociosanitario. Ello está conllevando una 

importante sobrecarga de trabajo, que está siendo además mantenida en el 

tiempo. Además, con estas incidencias tan altas, el número de trabajadores en 

general y el de los centros sanitarios y sociosanitarios en particular que en un 

momento dado son casos confirmados y por tanto están en incapacidad 

temporal una semana como mínimo es también muy alto. Esto afecta de 

manera importante a la organización y al funcionamiento de los centros y 

repercute en la atención a pacientes con otras patologías que también afectan 

de manera importante a la salud. Se va cumpliendo con los objetivos de 

vacunación establecidos por el Ministerio. Según sus datos, con fecha del 9 de 

enero, el 91,3% de las personas de 12 y más años tiene pauta de vacunación 

completa. Respecto a la dosis de recuerdo, se ha administrado al 93% de las 

personas de 70 y más años, al 88% de las personas de 60-69 años, al 80% de 

las personas vacunadas con Janssen y al 41% de las personas de 50-59 años. 

El 42,3% de las personas de 5-11 años tiene ya la primera dosis. Esta dosis de 

recuerdo protege de una enfermedad grave aunque no está consiguiendo 

contener de manera mantenida en el tiempo la transmisión lo que se refleja en 

el aumento de incidencia de infección (y reinfección) en las personas de más 

edad. En este marco, se ve necesario proteger a las personas más 

vulnerables, seguir con las medidas implantadas e incluso aumentarlas en aras 

a frenar la transmisión comunitaria.”

Se une igualmente informe sobre la situación de atención 

primaria, del mismo día 11 de enero en el que  se expone que “se está 

produciendo una sobrecarga de trabajo desde el principio de la pandemia, que 

se ha visto agudizada en las últimas semanas. En AP se siguen la mayor parte 

de los casos (> del 90%) para realizar un diagnóstico precoz y un abordaje 

temprano de las complicaciones). Los pacientes ingresados bien antes del 

ingreso y/o tras el alta también son controlados por AP. Además, el resto de 

patologías que en su gran mayoría se siguen en AP precisan atención y 
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seguimiento por parte de los profesionales de AP. En nuestro sistema de salud, 

la AP es el eje vertebrador del sistema. 

En las dos últimas semanas se ha producido un importante 

incremento, triplicando el número de casos de la semana del 17 al 23 que a su 

vez presentaba un número de casos elevado y ascendente. Para diagnosticar 

a estos casos se han realizado un alto número de pruebas diagnósticas, tantos  

test  Antigénicos  como  PCR,  a  lo  que  se  suman  las  pruebas  realizadas  

por  los propios pacientes tras adquirir los test en las Oficinas de Farmacia. 

Estos resultados se introducen en el sistema y conllevan un seguimiento por 

parte de los Centros de Salud Lógicamente esto ha conllevado un aumento de 

la actividad en los centros de salud, tanto de las consultas presenciales como 

no presenciales como de las consultas domiciliarias. 

Especialmente notable ha sido el aumento de actividad en la primera 

semana de enero con una media de 30702 actos al día (era de 28174 en la 

primera quincena de diciembre) También  se  está  realizando  un  importante  

esfuerzo  en  la  vacunación  que  también repercute en la actividad de los 

centros sobre todo en la zona rural. A todos esto se suma el número de bajas 

laborales de los profesionales de los centros de salud, tanto relacionadas con 

infección por COVID, como con otros motivos.  La  media  de  trabajadores  de  

AP  en  situación  de  baja  laboral  en  octubre  era  de  103 profesionales, y en 

diciembre ha aumentado a 150. En la primera semana de enero ha aumentado 

a 233, lo que supone un 55% más. En resumen, se suma el brutal aumento de 

la incidencia, con el consiguiente aumento de actividad y el aumento de los 

profesionales en situación de baja laboral.”

Asimismo, en el informe del Director Gerente del 

Complejo Hospitalario de Navarra se concluye que la situación es de 

máximo nivel de incertidumbre y riesgo y literalmente señala:
•Nos encontramos ante el máximo nivel de incertidumbre solo 

comparable al de la primera ola.

•Realmente no estamos ante una sexta ola, sino ante la superposición 

de dos olas, la sexta ola debida a la variante Delta ya en disminución y la 

séptima ola Omicron aún de evolución dudosa. Se solapan los casos, las 

hospitalizaciones, los ingresos en UCIsy los fallecimientos de forma asíncrona 

haciendo muy difícil interpretar y predecir la evolución
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•La adaptación de los criterios de rastreo y realización de pruebas 

debido a la situación epidemiológica distorsiona aún más la serie de datos 

disponibles.

•El esfuerzo realizado en vacunación se está viendo limitado por la 

duración limitada del efecto de la vacuna, especialmente de la 3ª dosis.

•Los perfiles de pacientes afectado son más vulnerables y requieren 

más días de hospitalización

•La menor gravedad de los casos relacionados por la variante 

Omicron está aun por demostrar deslingándolo del efecto protector de las 

vacunas.

•Los modelos matemáticos disponibles tienen aún que adaptarse a 

todas estas nuevas variables.

Se produce por ello una mayor tensión en el sistema sanitario 

que en las tres olas previas debido a:
•Tener un número desorbitado de casos positivos no conocido 

previamente, que está originando mayor presión en urgencias y  más ingresos 

hospitalarios que las 3 olas previas. Estamos además aún en fase de 

crecimiento de ingresos que se seguirán de incremento en los ingresos en UCI 

y los fallecimientos.

•El pico actual de ingresos semanales de esta ola, 188 ingresos, 

supera los picos de las tres olas anteriores (98, 143 y 145 ingresos)

•El máximo de personas ingresadas en los hospitales en esta ola en 

Unidades Covid con infección activa por Sars-Cov-2 es de 250 personas, y 

supera ya las 128, 219 y 209 de las 3 olas anteriores.

•Coincidir con el periodo de máxima difusión de virus respiratorios, con 

casos de gripe y de VSR que también originan ingresos hospitalarios y en UCI.

•Coincidir una vez más con vacaciones de los profesionales y con una 

altísima incidencia de aislamientos por infecciones de profesionales sin 

capacidad para sustituirlos.

•Estar los profesionales sometidos a una situación estresante ya 

crónica tras dos años y  6 olas en el que han alternado el esfuerzo para 

atender cada ola con el de recuperar la actividad normal afectada por la 

pandemia.

•Por todo ello ha sido necesario recurrir a medidas extraordinarias de 

ajuste de la actividad de los profesionales para dar respuesta al incremento de 

casos, incluida la aplicación de la Instrucción 1/2022 del Gerente del SNS-

Osasunbidea sobre medidas en materia de vacaciones, licencias y permisos 
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con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, durante los 

meses de diciembre de 2021 y enero de 2022.

 •También ha sido necesario ajustar la actividad asistencial no urgente 

quirúrgica desde la semana del 13 de diciembre y que se va a prolongar en la 

próxima semana. Este ajuste de actividad va a repercutir también en la 

actividad de consultas. Las medida se ajustan a la necesidad de disponer de 

camas y profesionales imprescindibles para atender las demandas urgentes 

covid y no covid.

 CUARTO.- Análisis de la necesidad y proporcionalidad 
de las diferentes medidas adoptadas.

Procede analizar finalmente si la prórroga de las 

medidas acordadas en las Órdenes Forales 60/2021 y 63/2021 que 

acuerda la Orden Foral 2/2022 son idóneas (medidas eficaces para 

alcanzar su fin), necesarias (en el sentido de no haber otras medidas 

menos lesivas para la consecución de los fines propuestos: contener el 

ritmo de contagios y proteger, en definitiva, la salud pública) y si son 

proporcionadas para conseguir este objetivo, aunque supongan ciertas 

limitaciones de derechos fundamentales.

Como establece la STS Nº 788/2021, de 3 de junio de 

2021 (Roj: STS 2176/2021 - ECLI:ES:TS:2021:2176 Nº de Recurso: 

3704/2021): "la justificación sustantiva de las medidas sanitarias -a la 

vista de las circunstancias específicas del caso- esté a la altura de la 

intensidad y la extensión de la restricción de derechos fundamentales de 

que se trate". 

El Ministerio Fiscal no se opone a la autorización de la 

prórroga de estas medidas y señala que “CUARTO.-Partiendo    de los    

informes aportados y de    las autorizaciones judiciales mediante los   Autos de 

la Sala ya citados, debemos determinar  ahora  si la prorroga acordada  resulta 

necesaria  y proporcionada para conseguir  el fin perseguido de protección de  

la salud pública.

 Respecto a la idoneidad o necesidad, la misma viene  avalada, según 

los informes  aportados, por  la situación  actual  que  debemos  poner en 
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relación con la teníamos en el momento en   que se dictaron   y autorizaron 

judicialmente las medidas que ahora se quieren prorrogar. Pues bien, tal  

situación  sanitaria  no  solo  no ha  mejorado, sino  que claramente ha 

empeorado, lo que ya, por sí solo sería suficiente para entender necesaria y   

proporcional la    prórroga instada. En este  sentido hay que destacar  no  ya 

solo el aumento  tan importante de  contagios, sino  especialmente el  

tensionamiento del propio sistema sanitario.  Tal y  como se recoge  en  los 

informes aportados, ese número desorbitado de casos positivos no  conocido  

previamente,  está originando una mayor presión  en  urgencias  y   más  

ingresos  hospitalarios que las 3   olas previas. Es lógico establecer que como 

estamos aún en fase de crecimiento de ingresos, estos  ingresos se  seguirán 

de un incremento en los  ingresos en UCI y   en  los fallecimientos.  El  pico 

actual de ingresos semanales de  esta ola,  188 ingresos,  supera los picos de 

las tres olas anteriores (98, 143 y   145 ingresos). El máximo de personas 

ingresadas en los hospitales en esta ola en Unidades Covid con infección 

activa por Sars-Cov-2 es de  250  personas, y   supera ya las  128,  219 y   209 

de las  3   olas anteriores.En consecuencia, si    ya se consideraron necesarias 

y   proporcionales esas medidas en su momento, con mucha  mas razón  se  

debe  establecer ahora esa  necesidad y  proprocionalidad dada la situación 

actual  descrita que hace que  la  población este  en situación  calificada desde  

el punto de vista sanitario como de riesgo extremo y siendo además  

especialmente grave la    situación hospitalaria por su grave tensionamiento. 

Por último, señalar que tales medidas   tienen una limitación temporal, al    

señalar la propia Orden Foral que estarán vigentes desde el    15 de enero 

hasta el 31 de enero de 2022, pudiendo prorrogarse, modificarse o dejarse   sin 

efecto, en   función de la situación epidemiológica del momento. Por todo  lo 

expuesto, consideramos que  procede autorizar las medidas establecidas en  la 

Orden Foral 2/2022,  de 11 de enero,  de la Consejera de Salud, por la    que 

se prorrogan las medidas adoptadas en la Orden Foral 60/2021, de  24  de  

noviembre, por la que se establecen medidas sanitarias preventivas 

específicas de carácter extraordinario como consecuencia de la  situación 

epidemiológica derivada de la    COVID-19 y   en la Orden Foral 63/2021, de 26 

de diciembre, de la    Consejera de Salud”

Respecto a la motivación por parte de la Administración de 

las medidas acordadas, se considera en este caso suficiente y bastante 

pues se acompañan informes muy precisos  sobre la evolución de los 

contagios, y el impacto que ello está teniendo sobre el servicio de 
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atención primaria y en los hospitales de la red asistencial de Navarra y 

en el propio personal sanitario .

Desde el punto de vista de la protección de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos que compete a esta Sala, y a la vista 

de la justificación sanitaria y jurídica ofrecida por la Administración para 

la prórroga de las medidas deben hacerse las siguientes 

consideraciones:

1ª.- De acuerdo con lo expuesto en la meritada OF, en los 

informes técnicos aportados, y tras una ponderación detenida de todo lo 

actuado, esta Sala colige que las medidas acordadas siguen siendo 

necesarias, proporcionadas e idóneas a la vista de la situación 

epidemiológica, que no solo no ha mejorado sino que  ha empeorado en 

todos los niveles. 

En primer lugar en el crecimiento del número de contagios, 

debido al rápido avance de la variante omicron que ya es la dominante 

(85’5%) aunque persiste la circulación de la variante delta(14’5%), sin 

que se haya alcanzado el “pico de inflexión”, con un aumento del 

porcentaje de positividad de las pruebas de diagnóstico de infección 

activa (PDIA) que alcanza el 52%, presentando Navarra la mayor tasa 

de incidencia acumulada a los 14 días y a los 7 de todo el Estado. Ese 

aumento de los contagios se ha traducido en una sobrecarga de trabajo 

en el servicio de atención primaria donde se realiza el seguimiento de la 

práctica totalidad de los casos para realizar el diagnóstico y abordaje 

temprano de las complicaciones además del control anterior y posterior 

de los pacientes ingresados, afectando también a la respuesta al resto 

de patologías que se atienden en el indicado servicio. Así mismo se 

refleja en  la situación asistencial de los hospitales, tanto en el servicio 

de urgencias como en el de los ingresos, que en este momento ya 

superan los picos de la 3ª, 4ª y 5ª ola, habiendo sido preciso la apertura 

progresiva de nuevas camas , con efectos también en las unidades de 

cuidados intensivos , situación que se espera evolucione al alza dado 

que nos encontramos en fase de crecimiento de contagios. La dificultad 

en la prestación del servicio además se ha visto agravada por la 
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incidencia del virus sobre el propio personal sanitario , lo que ha hecho 

precisa la adopción de medidas extraordinarias tales como el ajuste de 

su actividad para cubrir ausencias derivadas de aislamientos 

profesionales por infecciones incluso sobre la actividad asistencial 

quirúrgica de carácter no urgente, que ha sido reordenada por ser 

necesario disponer de camas y de profesionales para atender a la 

demanda  urgente COVID y no COVID.

2ª.- Las medidas acordadas tienen la limitación temporal 

indicada por lo que, también desde el punto de vista temporal, se 

consideran proporcionadas en las circunstancias actuales de la 

evolución de la pandemia. El margen de quince días permite a las 

autoridades sanitarias valorar la evolución de los afectados, respecto a 

los contagios, ingresos hospitalarios etc. en orden a poder revisar las 

medidas acordadas.

QUINTO.- Conclusión.

Por todo lo expuesto, procede autorizar las medidas 

acordadas en la Orden Foral 2/2022 de  11 de enero, de la Consejera de 

Salud, por la que se prorrogan las medidas adoptadas en la Orden Foral 

60/2021, de 24 de noviembre, por la que se establecen medidas 

sanitarias preventivas específicas de carácter extraordinario como 

consecuencia de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 y 

en la Orden Foral 63/2021, de 26 de diciembre, de la consejera de 

Salud.

          SEXTO.- Costas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 139. 1. de la LJCA 

1998, no procede efectuar imposición de costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 

pertinente aplicación
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PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA: 

1º.- AUTORIZAR la prórroga acordada en la ORDEN 

FORAL 2/2022, de 11 de enero, de la Consejera de Salud, por la que se 

prorrogan las medidas adoptadas en la Orden Foral 60/2021, de 24 de 

noviembre, por la que se establecen medidas sanitarias preventivas 

específicas de carácter extraordinario como consecuencia de la 

situación epidemiológica derivada de la COVID-19 y en la Orden Foral 

63/2021, de 26 de diciembre, de la consejera de Salud, que tendrá 

efectos desde el día 15 de enero  al 31  de enero de 2022 incluído. 

2º.- La Administración deberá comunicar a esta Sala 

de lo Contencioso-Administrativo cualquier incidencia que afecte a la 

ejecución de las medidas ratificadas o que determinen, en su caso, la 

procedencia de alzar las mismas, al igual que deberá solicitar la 

ratificación de la prórroga de las medidas si fuera acordada por la 

Administración Sanitaria.

3º.- La Administración remitirá a este Tribunal, en el 

plazo de siete días naturales, informe sobre la evolución epidemiológica 

y la efectividad de las medidas acordadas. 

4º.- Sin hacer expresa imposición de las costas 

procesales causadas.

 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles 

saber que la misma no es firme y, que de conformidad al artículo 87 y 87 

ter LJCA (introducido por Real Decreto Ley 8/2021, BOE 5-5-2021) y por 

los trámites que expresamente prevén, contra ella cabe interponer 

recurso de casación ante el Tribunal Supremo el plazo de tres días 

hábiles, no siendo requisito necesario interponer previamente el recurso 

de reposición.
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Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. 

Magistrados indicados en el encabezamiento. Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 

en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 

carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 

intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 

la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos 

personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes.
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